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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..............   <'0 pesetas.
Semestre ...................................  H0
Año ........................................... 200 —
Aynntamicutos de la Provincia, 

año .................................   175 —

Las suscripciones se solicitarán de la .Idministració» 
de /trbifríos Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán ■ 
en la Adn^ón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclameu después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán ar 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otras años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
For ead» línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pea>, 
tres pesetas.

Lo» insertado» en el “Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1*05 peseta» y Otro d; 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de, número» extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Loa anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
p evio abolió o cuando haya persona en la capital que 
i esponda de éste. -

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según Mtá pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acá paña-4 ún ejemplar del 
Bo1 e t ix respectivo como comprobante, eienúo ae pago lo» 

■i que se pidan.
>oco tienen derecho mas que a un solo ejemplar, 

j-, solicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales.

El ■ e t in Onrtat se halla de, venta on la Imprenta 
del Uvgur Pignate: ,

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretará reciban este 
Bo l e t ín Orr iAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. , .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más 
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionado» o^imad* 
mente para U encuadernación, que deberá verificarse -al final de cada
semestre. . ■ •

Las Leyes obligan en la Península, isla» adyacente», Canarias y te
rritorios- de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de 
su promulgación, si en ellas no »e dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias ■ para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deede cuatro día* 
después para los pnebloa de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). _ , . •

SECCION SECiUNBS
Núm. 3.745 , 

acbimo c iv il  
DELA PROVINCIA Lf ZfRA60¿A

Circular sobre recaudación de los 
arbitrios municipales sobre rique
zas rústica, pecuaria y urbana

El limo. Sr. Director general de 
Administración Local, Jefe Superior 
del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesor amiento de las Corporaciones 
Locales, con fecha 10 de los corrien
tes dice a este Gobierno Civil lo que 
sigue:

“Por la disposición transitoria 
Cuarta del Decreto de 18 de diciem
bre dc (953 se dispuso que en el 
ejercicio de 1954 la recaudación de 
los arbitrios sobre las riquezas ur
bana. rústica y pecuaria se reali
zara mediente acumulación a los 
recibos de la respectiva contribución 
del Estado; mas para la cobranza de 
los expresados arbitrios en el ejer
cicio de 1955, los Ayunt míenlos, con- 
ferme al apartado b) dtl articulo 23 
y a k: dispuesto en el articulo 25, 
pueden acordar que la administración 
y recaudación continúe efectuándose 

por la Hacienda pública, o, en caso 
contrario, optar por el sistema de 
administración directa.

Según resulta del sentido literal y 
lógico del articulo 25 del Decreto de 
referencia, solamente Para el caso de 
que los Ayuntamientos acuerden en
comendar la exacción de tales arbi
trios a la Hacienda pública -están 
obligados a notificar su decisión a la 
Delegación de Hacienda, precisarmen- 
h en el mes de julio, a fin de que 
pueda tenerse en cuenta a| rcdactar 
10s padrones y recibos.

Por lo tanto, los Ayuntamientos que 
opten por el sistema de gestión di
recta n0 están obligados a notificar 
su acuerdo a la Delegación de Ha
cienda. Sin embargo, y para evitar 
toda posible interpretación errónea, 
este “ Servicio Nacional ha tenido a 
bien recomendar a todos los Ayunta
mientos que, cualquiera que sea el 
sistema de cobranza que hayan de 
seguir en 1955 p3ra *a exacción de 
ios repetidos arbitrios, a d c p t en 
acuerdo y lo notifiquen a la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
dentro del mes de julio corriente, re
cordándoles que, en todo caso, el 
Ayuntamiento oirá al Interventor o 
Secretario-Interventor, conforme dis
ponen *el apartado e) del -articulo 

742 y el articulo 744 de la vigente 
Ley de Régimen Local.
^os Ayuntamientos, al decidir sobre 

esta cuestión, deberán tener muy en 
cuenta que el criterio de la Dirección 
General de' Administración Local es 
favorable al sistema de administra
ción directa, recomendando, para el 
caso de que no se propongan orga
nizar el servicio con medios propios, 
que lo encomienden a la Diputación 
Provincial, a la que, como Indemni
zación, abonarán, como máximo, los 
siguientes premios:

A) Gestión exclusiva de recauda
ción voluntaria: 2’50 por 100.

B) Gestión comprendiendo la pre
paración de recibos de la cobranza: 
3’75 por 100.

C) Gestión en ejecutiva: 2’50 por 
I0O en el caso A), y 3’75 por 100 en 
e¡ caso B).

Los recargos de ejecutiva se distri; 
buicán así:

Cuando se trate del 10 por 100, la 
mitad para el Ayuntamiento, y la otra 
mitad, para la Diputación; cuando se 
trate del 20 por 100, 5 por 100 para 
ei Ayuntamiento, y el 15 por 100 para 
la Diputación.

En todo caso, la gestión de estos 
aibltrios no ha de implicar aumento 
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alguno en las plantillas de personal 
de Ayuntamientos y Diputaciones, de
biendo realizarse, por lo tanto, con 
el que cuentan en la actualidad, y 
rechazándose por la Dirección Gene
ral cualquier propuesta que en sen- 
Udo contrario se formule”.

• Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los Ayuntamien
tos de esta provincia, significándoles 
que en la Diputación Provincial obran 
los modelos de los convenios que 
puedan formalizar con la expresada 
Corporación a las efectos de esta 
circular.

Zaragoza. 15 de julio de 1954.
Bl Gobernador civil,

• . José-Manuel Pardo de Santayana

^ECCIOÑ TERCER A
.. Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Corporación, en sesión del 
17 de los corrientes, acordó aprobar 
¡ t proyecto de Presupuesto exitraor - 
Jinario.de 519.155'50 pesetas con 
destino a la adquisición de material 
para el Servicie de incendios, que
dando el expediente expuesto al pú
blico en la. Secretaria de esta Cor
poración por plazo de quirce 
efectos de reclamaciones.

Zaragoza, 19 de julio de 
El Presidí nt-, A. Zubiri. 
cado.) •

días,

1954.— 
(Rubri

SECCION CUARTA
Núm. 3.562

Recaudación de Hacienda

D. Florentino Casas Fernández, Re
caudador de la Hacienda en la 
zona de Belchite;

Hago saber: Que en el /expediente 
eme instruyo por débitos de contri- 
nución rústica pertenecientes a los 
años 1947 al .1952 del pueblo de Bel. 
chite aparece la siguiente

“Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edicto en el "Boletín Oficial” 
de la provincia y en las Alcaldías 
de los términos municipales a que 
correspondan los débitos a los deu

dores forastereji que no hubiesen se
ñalado a su üemipo el punto de re
sidencia, io aquellos de paradero 
desconocido, comprendidos en este 
expediente, paia que en el término 
de ocho días, a contar desdé la fecha 
en que aparezca publicado el edíct.» 
en el periódico oficial, comparezcan 
a abonar su descubierto por princi. 
pal, recargos y costas, o señalen dio- 
mícilió o representante, apercibién
doles de que si dejan . transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir el re
querimiento r,<.- decretará la prosecu
ción de las diligencias en rebeldía 
y se procederá ai embargo y venta 
de sus bienes.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere |.i 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les notifi
ca por medio del presente, que se re
mite a la Tesorería de Hacienda de 
la provincia para que pueda acordar 
su inserción en el "Bqletin Oficial” 
y a la Alcaidía de Belchite, según 
dispone el referido artículo 127 del 
vigente Estatuto. '

. Nombre de ios deudores y débitos 
po" principal

Eugenio Ain? Marcuello,. 230’20 
pesetas.

Pascual Alna Marcuello, 120’42 - 
Hqr odie ros d10 Paiscqal Ai na Mar- 

cuello, 1.799’24 ' -
Catalina Ajina /Navail, 306'69. 
Manuela Alcañiz Arto, 310’63. 
María Alcañiz Larro=a, 495’19. 
Simeón Alcañiz Miranda, pese 

tas 1.722’96. *
Simona AlcaAto Miranda, 229’47. 
Cándido Akéfifiz IMOh-altes, peseta 

?. 561’49-
Vda. de Juan Alcañiz Tcllo, pese- 

as 249’17.
Vda. de P dro Andrés Lapuerta. 

'97’26. .
Manuel Artigas l^arrosa, ;4.787’26. 
Epifanio Artigas Piailacics, 631’26. 
Justo Arto Ferrer, 107*82. ' 
Mariano Arto Ferrer, 1.724’86. 
Pascual Arto Ferrer, 315’58. 
Joaquín Arto Moreno, 813’91. 
Martin Arto Moreno, 1.300’28. 
Cirilo Ascaso Labor, 218’28. 
Gregorio Ascaso Lahoz, 166’30. 
Lorenzo Ascaso Salinas, 265’42. 
José Ascaso Morales, 172’23. 
Herederos de Casimiro Ascaso Vi- 

clén, 478'53, , 
Ismael '^Ascaso VÜIagrasa, 291 '57v 
Francisco Barbastro Aína, 305’89 
Catalina Burilló Collado, 1.056’95 
Justo Buriílo Jarués, 122’18. 
Julián B.urille Martín, 111’28. 
Bernardo Calvete Ascaso, 783’1 L

Heredaros de Demetrio Calvete 
Arraco, 581’98.

Modesto Calvetle Ajsenisio, 400’50. 
Narciso Calvete Cerra, 228’73.
Viuda de José Calvete López, pe. 

setas 31’73.
Miguel Cabette Miranda, 131’44. 
Víctor Cáílvete Salinas, 183’98. 
Eugenio Calvete Val, 255’59. 
Juan Calvo Salivador, 233’03. 
Martin Capapcy Capapey, 284’82. 
Pablo Capapéy Cortés, 211’88. 
Félix Capapey Miflán, 125’34. 
Viuda de Manuel Capapey Millán. 

105’34. pesetas
Teresa Cerra Cerra, 542’21. 
Viuda de Pascual Claveria Alcañiz, 

595’81 pesetas.
Clemente Claveria LarrÓSa, 116’75. 
Juan Colón Ferrer, 127’46.
Francisco Gálvez Salinas, 148’62. 
Francisco García Calvete, 210’54. 
Jerónimo García Calvete, 166’42. 
Félifx Gargallo Artigas, 257’33. 
Paulino Gargallo Tollo, 215’40. 
Timoteo Gracia Alcañiz, 117’45. 
Fidela Grác.a Gracia, 410’29.
Frandilsco Lapu-erta Andrés, pese- 

las 1.226’81,
Viuda de Ramón Lapuerta Salva 

dor, 122’19.
Herederos d-. Benigno La irosa Al

cañiz, 244’43.
Herederos de Josefa Larrosa Capa 

pey, 2.528’58.
Manuel L3-rds¿« Capapey, 258’47. 
Florentin I../irosa Millán, 531’06. 
Leandro , La: rosa Molinos, 107’47. 
Viuda de Anónimo ferrosa Moti

les, 114’26.
Liborio Lai-üsa Salas, 212’49. 
Tomasa Larrosa Salas, 1.060’174 
Herederos le Rtrnnrdo I arroba 

Salinas, 267’43.
HiipóMtc Latorre Latorre, 397’93. 
Herederos de Emilio Luce» Capa,- 

oey, 312’07.
Emilio Luc-a Ferrer, 122’47* 
Ht'-cderos de Tomás Luis Ascaso, 

l.',09’09 pesci.ib.
Pedi, Luis- :Sa.lva4yr,, 495’51. 
Tími do Luis Salvador, 1.971’04. 
Tomás Martin Palacios, 889’17. 
Pable Martínez Cerra, 333’61. 
Teresa Millán Larrosa, 107’27. . 
Teresa . Millán Martín, 302’45. 
Martin Miranda- Ascaso, 118’75. 
Hércdiíir^ de Sabino Montalbár, 

terrosa, 192’12
Giígorio Moral os y hermanos, pe

setas 186’74.
José Moreno Asensio, 215’63. 
Justinian? Moreno Cavo, 155’54. 
Epifanio Ortiga Artigas, 133’02. 
Miguel Pala Jos Ascaso,' 505’07. 
Miguela Palacios Ascaso, 727’20, 
Mariano Paiacios Calvo, 347’08.



üí LA PROVINCIA DÉ ZARAGOÍA 1207s

Herederos di José Palacios' Salas; 
796*26 pesetas.

Viuda dte ílanucl Pérez López, 
205*93 pesetas.

Benito fiubi-.. Ordovás, 185’76. 
Manuela Rubio Ordovás, 212*61. 
Santiago Salas Collado, 269*26. 
Germán Salinas Asease, 229*31.
Gregaria Satinas Astease, 763’85>

■ Victokiiainia Satinas Bañeras, peí 
setos 149*36.

Raimundo Salinas Iranzo,- 240’55. 
Viuda de Timoteo Salinas Lanosa, 

614*89 pesetas.
Bemito Salinas Salvados, ,583’99.
Herederos d< Angel Salivador Cal

vete, 539*39. ■
Euscbio Salvador Calvete, 326’37. 
Felipa Salvador Collado, 354’99. 
FiJorencio Salvador Collado, pese

tas, 232’12. .
Julia Salvador Ferrer, 145'37. 
Teresa Salvador Ferrer, 1.187’75. 
Dolores Salvador Gracia, 141’48. 
Pascual Salvador Gracia, 113’39. 
Pedí; o Salvador Lapucfrta, 1.33*23. 
Feliciano frito Carrosa, 1.700’87.
Viuda de Bernardo Tello Luis, pt • 

setas 634’05.
María Tello Luis, 143’64.
Lorenzo Tilo Capapey, 1281’22. 
Herederos dv Pascual Val Baitxas- 

tro, 342*97.-
Elias Val Calvete, 179’91.
Herederos de Jos* Val Crina, pese

ras 168’58.
Isabel Val Larraz, 139’47
Pedro Val tarraz, 119’32.
Herederos de Fidela Val Salines, 

1.326’59 pesoias.
Juana Val Satinas, 902’55/
Agustín Val Salvador, 2.103’64.
Herederos de Fidela Val Salvador, 

524’18 pesetas. '
Julián Val Salvador, 357*56.
Timoteo Val Salvador, 167’69.
Pascual Villagrasa Calvete, 425’18.
Vicente Villagrasa Calvete, pese

tas 1.095’92.
isalbei Villag'asa Ga-rgallo, 995*65.
Pascual Viltograsa Palacios, pese

tas 200*67.
Juan Villuendas Aína, 650*06.
Hli.giniio Villuendas Alcjañiz, píese- 

tas 275*23.
Marcos Villuendas Millán, 607’25.
Viuda de Marcos Villuendas Millán, 

360*86 pesetas.

Belchite, 30 de junio de 1954.—El 
Recaudador, Florentino Casas.—Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, (ikgi- 
ble). 'z ,

SECCION ODINTH
Núm. 3.768

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

- El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
pienaria celebrada el día 10 de los 
corrientes, aprobó el pliego de 'Con
diciones que ha de regir para la- su
basta de aprovechamientos foresta
les de pastos, albtrdin, sirle y caza 
dr los . montes patrimoniales de la 
Corporación durante el año forestal 
que .comienza én l.p de octubre 
de 1954.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Piopiedades de la Secretaria General 
por un plazo de ocho días hábiles a 
contar desde ¡a fecha de la publica
ción de" este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, en cumpli
miento de lo determinado en el Re
glamento de Contratación municipal 
de 9 de enero de 1953.'

Zaragoza, 12 de julio de 1954.—El 
Alcalde, (ilegible).—P. A. de 8. E.; El 
Secretario general, Luis Aramburo. .

Núm. 229
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la M. I. Comisión 
Permanente en sesión ordinaria ce
brada el día 23 de diciembre de 
1953.

Constituyóse la M. I. Comisión Per
manente en sesión ordinaria en pri
mera convoca-oria, a •as trice horas 
y cuarenta minutos, en la Sala Con
sistorial, bajo la presidencia del llus- 
trisimo Sr. Alcalde, D. José María Gar- 
c:a-Belenguer, y con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde D. Mariano To
rneo Lacrué, D. Julián Abril Pascual, 
D. Angel Guiu Polegrín y D. Luis Ali
ño Malo; Secretario, D. Luis Aram
buro Berbegal, e. interventor de fon
dos municipales, D. Manuel González- 
Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.,

Excusaron su falta de asistencia los 
s í ñeros Albarvea, por estar ausente d_> 
la ciudad, y Navarro, por enfermedad.

Seguidamente se acordó:
Nombrar a D. Ricardo Estella .Fa

jardo Auxiliar administrativo con Ca

rácter accidental- ' a Üí Bartolomé 
Guinda Ainsa, peón de Montes, inte, 
riño.

— Api obar relación de facturas por 
un importe total de 438.263*30 pías.

— -Ordenar la reparación de cuatro 
farolas del alumbrado público del Pa
seo General Mola, c leulado su impor
te en unas 11.500 pesetas.

—Contestar a Cooperativas Unidas 
de Ganaderos respecto a su consulta 
de si se le permitiría servirse del su
ministro de agua y alcantarillado con 
caudal de 200.000 litros a consu
mir en jornada de diez horas de tra
bajo, en el sentido de que por ahora 
puede autorizarse tai suministro, en 
las condiciones fij das por la Direc
ción de. ingeniería Municipal, Sección

- de Vialidad y Aguas. *
' —Llevar a cabo mediante subasta 
las obras de pavimentación de aceras 
de la Avenida del Puente del Pitar, 
cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de 149.956’54 pesetas.

—Abonar a D. Bernabé Losa Santas 
maria la suma de 6.126’71 pías, que 
adelantó para instalar un ramal de 
abastecimiento de agua en la calle de 
Maria Guerrero.

• f ijar en 5.000 pesetas la cantidad 
a satisfacer por el Club Ciclista Zara
gozano respecto al impuesto d^ Cun- 
sumos de lujo por el festejo celebrado 
i n el recinto -dtl Parque de Primo di 
Rivera el día IL de octubre último.

—Realizar la reparación de la^ 
obras de albañileria necesarias para 
la instalación de la calefacción en 
ios W. C. d'eJ Teatro Pr-incipal, y cuyo 
importe asciende a 525 pesetas.

—Instalar luz fluorescente en las 
oficinas de la Guardia Urbana, por on 
importe de 7.376*71 pesetas.

. -—Instalar lyz fluorescente en los 
departamentos de Archivo y Delinea- 
ción y despacho de los Ayudantes d< 
la Dirección de Arquitectura, cuyo im
porte asciende a 6.100’65 pesetas.

—Reparar la vivienda número 5, le
tra G. del Camino de las Fuentes, cuyo 
importe asciende a 585 pesetas.

--Abonar el importe correspondien
te a ja alfarda de los terrenos del 
término de Almozara, que asciende a 
1.768*25 pesetas.

—Mantener el . cuerdo de la Comi
sión Permanente de 4 de marzo pasa
do referente a la concesión hech^ a 
D. Mariano Vera de.un terreno en el 
barrio de Juslibol, en la forma que se 
indica en el dictamen.

Realizar determinadas reparacio
nes en los grupos escolares que Se 
indican a continuación: Rusa Arjó, 
Juslibol, Montañana; Juslibol, San 
José de Calasanz, Cándido Domingo,

———_— ■
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Hilarión Glmeno, Joaquín Soler, An
drés Manjón, Julio CejadOr, Peñaflor, 
Ramón y Cajal, Garrrapinillos-Canta- 
rranas y Ramón y Cajal. . .

—Aprobar la certificación de obros 
por instalación de la Escuela Munici
pal de Jota Aragonesa, por un impor
te de 27.309’93 pesetas.

—Solicitar de la Compañía Telefó
nica la instalación de un teléfono su
plementario en la Escuela Municipal 
de Jota Aragonesa,

—Modificar el acuerdo de la Comi
sión Permanente de 30 de septiembre 
último en el sentido de suprimir la 
construcción del mobiliario a que se 
refiere la fTropuesta número 1, que 
importa 13.550 pesetas, subsistiendo 
el resto del mobiliario por 12.306, y 
que se proceda á ía adquisición del 
mobiliario y tnseres a que Se refiere 
1; propuesta número 2, y gratificar 
al personal que se indica en la misma 
en las cantidades que se expresan t«: 
el dictamen.

—Quedar enterada de que la “Ins
titución Fernando el Católico” ha con
cedido al Excmo. Ayuntamiento eí J- 
tulo de Entidad Protectora, y agra
decerle esta distinción.

—Desestimar la instancia de la Co
misión de Viaje de Estudios de alum
nos de la Facultad de Derecho, que 
solicita subvención, por no existir 
ctmsignación en presupuesto para es
tas atenciones.

—Aprobar la certificación única de 
las obras de reparación realizadas en 
distintos grupos escolares del casco 
de la población, por un importe de 
pesetas 125.499’09.

—Aprobar los servicios prestados 
por la Guardia Urbana durante el pa
sado mes de noviembre.

—Dotar del mobiliario que se indi
ca en el dictamen al nuevo grado del 
grupo escolar Rosa Arjó.

—Reparar el mobiliario de la es
cuela de Juan E. Iranzo en la forma 
que-se indica.

—Requerir a D. Vicente Guerrero 
como propietario de unos locales que 
tiene arrendados a la Corporación 
para escuelas en el barrio de Villa- 
mayor, para que a la mayor urgencia 
realice las obras necesarias para la 
reparación de dicho local, en#la for
ma que se indica en el dictamen.

—Desestimar el ofrecimiento de la 
(bra “Iconografía de San Bernardo”, 
por ser innecesaria para la Bibliote
ca de la Ciudad.

—Conceder la vecindad a D. José 
EuU Cazcarra. •
' —Proceder a la reparación de diez 

tercerolas para uso de los Guardas de 
Depósito por un importe de 2 714 pe

setas, y solicitar la oportuna autori
zación gubernativa de licencia de 
armas.
• —Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el falle
cimiento del padre del Teniente 
de Alcalde D. Carlos Navarro Herranz, 
y expresarle el más sentido pésame.

Y se levantó la sesión siendo las ca
torce horas.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1954. 
El Secretario, Luis Aramburo.—Visto 
bueno: El Alcalde, (ilegible).

* * *
Relación de ex ira. tos de los acuer

dos adoptados por la Muy Ilustre 
Comisión Permanente en sesión 
ordinaria iJebrada el día 30 de 
diciembre de 1953.
Constituyóse la Muy ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
en primera convocatoria en la Sai.» 
Consistorial siendo las trece y vein
ticinco harjs, bajo la presidencia 
cei limo. Sr. Alcalde accidental, 
D. Mariano T orneo Lacrué, y con 
asistencia de os Tenientes de Alcai
de D. Julián Atril Pascual, D. Angel 
Guiu Pelegrin y D. Carlos Navarro 
Herranz; Secretario, D. Luis Aram- 
huro Berbegal, e Interventor de fon
dos municipales,. D. Manuel González- 
Simarro y López. .

Fué i el da y ¿probada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observacií nes ni recDificacioncs 
a la misma.

Excusaron bu falta de asistencia 
les Sres. Ga^ia-Belenguer, Alba reda 
/ A riño, por hallarse ausentes de la 
ciudad.

Seguidamente se acordó:
Nombrar c.m carácter- interinó a 

I orenzo, Marimcz Arnal Subcapataz 
de la Brigada de Aguas y Alcantari
llado.

—Quedar n te rada del escrito del 
Tribunal de oposiciones a plazas de 
laceros, díando cuenta de haber que
dado desierta dicha oposición, por 
falta de aspirantes.

—Aprobar el" acta de recepciór- 
prcvisionai de las obras de bacheo y 
liego asfáltico en las calzadas del 
Parque de Primo de Rivera.

—Declarar válido el acto de la su
basta celebra-Ja referente a la con
trata rde las ubras de pavimentación 
dr calzadas d la Valle de Montea!, 
y adjudicar definitivamente dicha; 
obras a la sociedad "Fomento d- 
Obras y Construcciones” por la can
tidad de 197.074’77 pesetas.

—Autorizar a D. Angel Abio Nau- 
din para ocupar una caseta situada 
en o) monte di Torrero, en las con- 
ülciones fijadas en el dictamen.

—Ceder a D. Euseblo Rubio Pas
cual una par.;ela de tierra de cultivo 
siituada en ti monte “Realengo de 
Peñaflor”, meaiante el pago del 
canon correspmdiente y demás con
condiciones fijadas en el dictamen.

.—Autorizar a D. Juan José Villuen- 
c.as Alfonso para apacentar 70 ovejas 
tn la Arboledo de Macanaz, en las 
condiciones fijadas en el dictamen.

—Aprobar la tercera certificación 
de Fas obras de instalación mecá
nico-sanitarias en el Matadero por 
un importe dt- 99.450’13 pesetas.

—Devolver a D. Manuel Brossed 
f ngay la fianza que depositó para 
responder de la adjudicación de la 
(asa húmero 2b, manzana &3, de la 
Ciudad Jardín, por un importe d; 
250 pesetas.

—Devolver a D. Antonio Lázaro 
Villa nueva la fianza que depositó 
para respondei de la adjudicación de 
.a casa núm. 20, manzana 67, de la 
Ciudad Jardín, por un importe de 
150 pesetas.

—Devolver 3 D. Esteban Costa Fer
nández la fianza que depositó para 
responder de id construcción de las 
jaulas metálicas de las cámaras fri
goríficas del Mercado de la Plaza d> 
Lanuza, por un importe de 
pesetas. .

—Elevar a definitivas las adjudica
ciones de puestos de juguetes en la 
vía pública y abonar las gratifica
ciones especificaas en el acuerdo de 
ía Comisión Peimanente de .26 d< 
agosto último al personal que se in
dicaba.

—Desestima.- las peticiones die lo» 
aprendices de fontanero Carlos Co
que Santos y Luis Martin Lahuerta 
de que sé les permita opositar a ofi
ciales fontaneios de 2J, por ser Im- 
piocedente.

—Designar el Jurado que ha de 
' tilificar los trabajos que se presen
ten al “Prem.o Zaragoza 1953”.

. —Reparar, én la forma que so 
empresa en los dictámenes respectivos 
ios siguientes grupos escolares: “An- 
dresa Recar te”, Cascajo, Peñaflor, 
(niños); “Calixto Ariño”, casa-habi
tación Maestra de la escuela de Pe
ñaflor; Garrapinillos y Torremedina, 
y "Juan José Lorente”,

—Conceder al Centro Recreativo ; 
c-e Formacón Social de Jóvene» 
Obreras una subvención extraordi- 
n ria de 1.000 pesetas.

—Quedar enterada del oficio del 
señor Secretario de la Tertulia Tea
tral en el que agradece la fdlcita- 
ción del Ayuntamiento con motivo de
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haber sido gal^dornada aquélla con 
un Premio National de Teatro.

Y se Levanta la sesión siendo las 
trece horas y cuarenta minutos.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1954. 
El Secretario. Luis Aramburo.—Visto 
bueno: El Alcalde, M. Torneo.

Núm. 3.713
Confederación Hidrográfica 

. del Ebro . •

SECCION DE AGUAS

Electro-Metalúrgica del Ebro, S. A., 
con residencia en Barcelona (Paseo 
de Gracia, número 42) solicita la mo
dificación de la elevación de aguas 
derivadas del rio Ebro, del aprovecha
miento de D? Valentina Navarro, en 
término de Escatrón y con destino a 
riegos.

Las obras a realizar consisten en 
la casa de máquinas, donde se alo
jará el grupo motobomba; la tubería 
de impulsión, y, finalmente, las ar
quetas de distribución del agua para 
el riego.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 

' por dicha petición puedan dirigir por 
z escrito las reclamaciones que estimen 

pertinentes al Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro dentro del plazo de veinte días 
naturales y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha de la publi
cación de esta nota-anuncio, durante 
el cual estará de manifiesto el expe
diente en las oficinas de esta Confe
deración, en Zaragoza (General Mola, 
número 26, I.»)

Zaragoza, 5 de julio de 1954.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 3.714

Dirección ieneralde Previsión

. Jefatura Provincial 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad

Anuncio de concurso de traslado 
En cumplimiento del apartados.- de 

1, ciicular número 22 de la Je
fatura Nacional del S. O. E., se pone 
por el presente anuncio en conoci- 
mientc ,dé los facultativos de Medicina 
general con nombramiento defini
tivo de Médico de Zona del S. O. E. de 
esta capital que pueden ser solici
tadas por los mismos las siguientes 
vacantes, que han de proveerse en su 
día por concurso previo de traslado 
entre aquellos que las soliciten, me
diante la oportuna instancia dirigida

a esta Jefatura Provincial del S. O. E. 
(calle de Costa, número 1).

Relación de vacantes
Zona II, San Pablo: Una vacante de 

300 asegurados.
Zona 1M, zXrrabal: Cuatro vacantes 

de 520 asegurados.
Zona IV, Hernán Cortés: Tres va

cantes de 520 asegurados.
El plazo para la presentación de 

instancias es el de veinte días natu
rales, a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio, contándose 
un día más en el caso de que fuera 
festivo el último del citado plazo.

Zaragoza, 8 de julio de 1954. — El 
Jefe Provincial del S. O. E.

Núm. 3.658
Servicio de la Madera

(Ministerios de Agricultura y de Industria)

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el punto 4.9 de la Orden conjunta 
de los Ministerios de Industria y de 
Agricultura de fecha 21 de mayo de 
1953 (“Boletín Oficial del Estado” 
número 150, de 30 del mismo mes) 
se publica la siguiente relación de 
industriales de la provincia de Zara
goza que han solicitado renovación 
de sus certificados profesionales cla
ses A, B, C y D, con la posibilidad 
de adquisición en principio acordada 
por este Servicio.

De conformidad con lo establecido 
en la disposición legal ya mencio
nada, quienes estimasen improce
dente la renovación del certificado, 
o la posibilidad de compra anual se
ñalada, podrán justificar ante el 
Servicio de la Madera, en el plazo 
de diez días naturales a partir de la 
ihserción del presente anuncio en 
los “Boletines Oficiales” del Estado 
y de la provincia, los motivos en que 
fundamentasen su disconformidad.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 8 de julio de 1954. El 
Jefe del Servicio, José Bermejo.

♦ * *

Primera relación de industriales de 
la provincia de Zaragoza que tie
nen solicitada la renovación de 
certificados profesionales clases 
A, B, C y D, y posibilidad de ad
quisición en principio asignada:

(Número del expediente, notnkre o ratón social, domicilio 
y posibilidad máxima anual de compra)

CERTIFICADOS CLASE A
82. Carlos Equiza de Carlos.

García Arista, 1, Zaragoza. 
250 metros cúbicos.

CERTIFICADOS CLASE B
106. Hijo de Nicasio Gracia. 

Paseo de los Plátanos, nú
mero 233, Zaragoza. 

3.000 metros cúbicos.
109. Mariano Moros Adiego. 

“Industrias Moros” 
Ramón y Cajal, 61, Gallur. 
500 metros cúbicos.

464. Rafael Saldaña Pérex. 
Ateca.
2.500 metros cúbicos. 

888. “Maderas Lasuén". 
Predicadores, 68, Zaragoza. 
3.600 metros cúbicos, 

967. Anastasio Sanz Cortés. 
Capitán Pina, 70, Zaragoza. 
600 metros cúbicos. 

973. Luis Esteras Pérez. 
Paseo Sixto Cetorrio, 12, Ca- 

iatayud. .
400 metros cúbicos. 

1.359. Fernando Infante Martín. . 
Avenida Valencia, 28-30, Za

ragoza.
2.000 metros cúbicos. 

1.410. Joaquín Navarro Mlnguillón. 
Blas Urlbe, 8-10, Zaragoza. 
2.000 metros cúbicos.

1.513. Vda. de Angel Pallarés. 
Aljafería, 4, Zaragoza. 
2.000 metros cúbicos.

1.522. Ramón Cobo CoBo. 
“Mladeras Cobo” 

Méndez Núñez, 10 Zaragoza. 
750 metros cúbicos. 

1.523. Luciano Rubio. Catalán.
Sixto Celorrío, 39, Calatayud. 
2.880 metros cúbicos.

2.251. Serafín Esteban Gassión. 
Manuela- Sancho, 43, Z-ra- 

goza.
360 metros cúbicos.

2 .67.1. Daniel Rodés Murillu. 
Avda. Navarra, Tauste. 
1.500 metros cúbicos.

3 .031. Faustino Irulegui Altuna. 
Avda. del Carmen, 22, Zara

goza.
500 metros cúbicos.

3 .062. Saturnino Gutiérrez Muñoz. 
Gracia Gazuita, 7, Zara
goza.

200 metros cúbicos.
3 .127. Vda. e Hijos de Ignacio Ló

pez- (Aurelia Ayerdl). 
Ermita, s/n.,- Sádaba. 
1 .000 metros cúbicos.

3.163. “Nueva Serrería”. 
- Félix Cartagena Claramonte. 
. Coronel Reig, 7, Casetas. 

50o metros cúbicos. 
3.447. Fabián Torres García. 

Avda. de Navarra, 27. Tara- 
zona.

750 metros cúbicos. 

I
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3.627. Alejo Lorén Albareda. 

Afueras Balsa, Caspe. 
1.500 metros cúbicos. 

3.932. Pedro Beamonte Domínguez. 
La Seo, 5, Tarazona.
250 metros cúbicos. ' 

3.975. Jesús Gil Beltrán. 
Estación, Da roca. 
400 metros cúbicos.

4.065. Rafael y José Serrano Zueco. 
Pradiel, 5, Tarazona. 
300 metros cúbicos.

4.09 9. Moisés Esteban Cerdán 
Tarazona, 7-15, Zaragoza. 

4.107. Pascual Arenas Tobajas. 
Molino, Sabiñán. 
200 metros cúbicos. 

4.109. Luis París Llovet. 
Izuzquiza, 14, 4-Zaragoza.

, 300 metros cúbicos.
4.131. Miguel Calve Pradas. 

Cánovas, 6, Zaragoza. 
500 metros cúbicos.

4.165. Ramón Martin Martin. 
Avda. de Navarra, 35, Zara

goza.
700 metros cúbicos.

4.172. Antonio Claveria Camerano. 
Caspe, 65, Zaragoza.
400 metros cúbicos.

4.176. Teodoro Aragón Sánchez. 
Nuestra Señora de 1 - Peana, 

6, Borja.
500 metros cúbicos.

4.183. Martín Calvo Pueyo. 
Miguel Servet, 16, Zaragoza. 
300 metros cúbicos.

4.272. Cásildo Maisterra Recálete. 
Factoría 1.*, Zuera. 
250 metros cúbicos. 
Factoría 2.i, Casetas. 
250 metros cúbicos.

4.283. José Callejero Cobeta. 
Plaza Dario Pérez, 5, Cala- 

tayud.
500 metros cúbicos.

CERTIFICADOS CLASE C
130. Industrias del Embalaje. 

Plaza de San Francisco, Ca- 
latayud.

500 metros cúbicos. 
503. Antonio Saló Villacampa. 

General Frándo, 102, Zara
goza. ' . 

80 metros cúbicos. 
602. Bruñén Hermanos. 

Predicadores, 123, Zaragoza. 
■ 30 metros cúbicos.

1 .023. Tribez y Magallón. 
Carretera Castilla, Zaragoza. 
30 metros cúbicos.

1.115. Criado y Lorenzo^ C. A. 
Avda. Madrid, 283, Zaragoza.
60 metros cúbicos. .

CERTIFICADOS Cl.ASE D - 
142. Silverio Navarro Arbuniés. 

Moyor, 59, Zaragoza.
500 metros cúbicos.

146. Explotaciones Carboníferas 
Aragonesas, S. A.
Oral. Franco, 128, Zaragoza. 
500 metros cúbicos.

149. Almacenes Barluenga, S. A. 
San Vicente de Paul, 6, Za

ragoza. - 
2.50Ó metros cúbicos. 

206. Teodoro Alcalde López. 
Borao, 4, Zaragoza. 
4.000 metros cúbicos. 

279. José Cuenca Castelreanas. 
Estación, 1, Zaragoza. 
500 metros cúbicos. 

474. Máximo García Vela. 
(Hijo de García). 
Armas, 132 y 114, Zaragoza. 
500-metros cúbicos.

920. Antonio Pérez Castro. 
Oral. Franco, 38 y 40, Zara

goza.
500 metros cúbicos. 

955. Faustino Irulegui Altuna. 
Avda. del Carmen, 22, Zara

goza. 
5.000 metros cúbicos.

1 .099. Nicolás Sanmartín. 
Almagro, 4, Zaragoza. 
850 metros cúbicos. 

1.187. "Explotaciones Forestales 
Ebró”. 

Turmo, 6, Zaragoza. 
■ 500 metros cúbicos. 

1.290. Antonio Soriano Valenzuela. 
Paseo Sixto Celorrío, 47, Ca- 

iátayud.
1.400 metros cúbicos.

1.351. Manuel Gallardo Martínez. 
Alagón.

800 metros cúbicos.
1.379. Justo Fraguas Vargas. 

Calvo Sotelo, s/n, Afanda de 
Monea yo.

500 metros cúbicos.
1.835. "Miguel -Carreño Campos. 

Carretera de Batea, Nonaspe. 
1.700 metros cúbicos.

2 .056. Manuel ck'l Arco Izquierdo. 
Torres de Berrellén.
500 metros cúbicos.

_ SECUONSeXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pllzos y a los efectos regí» 
mentirlos, se hallan expuestos el pu- 
?>lco, en la Secretarla de cada Ayun- 
t»m lento de los que a continuación 
te mencionan, los siguientes docu- 
mentoa para 1954, pudiendo presen 
ar ios vecino^ contra aquéllos Ife re 

elamaclones que estimen convente*

Presupuesto i xlraordinario por Que 
. rentes conceptos.

3.653—Ejea de los Cahofleros.

^CUOJMEPTIltt_ _ _
ADNimmClON ÜE JUSTiCiA

Requisitoria»
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, II ma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y,. 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

■ Núm. 3.711
. VILLAS" VICENTE ^Alberto), d v 
32 años, hijo de Mariano y María, 
natural de Pamplona, con última re
sidencia conocida en esta población 
(Avenida Central, número 22, pral.). 
comparecerá <n el plazo de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nu
mero 2 de Zaragoza a constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
en el sumario número 286 de 1946 
que se le sigue por el delito de es
tafa.

. Núm. 3.724
FAU COSCULLUELA (Lorenzo), d<- 

36 años, natu.al de Tauste, vecino 
que fué de Zaragoza y cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en su
mario que instruye el Juzgado de 
instrucción número I dQ. Zaragoza 
con el número 71 de 1954, sobre Es
tafa, comparecerá en dicho Juzgado 
<n el término de diez días a contar 
de la insetción de la presente en los 
"Boletines Of.ciales” a fin de cons
tituirse en prisión decretada en di- 
xho sumario.

JUZGADOS MILITARES 

Núm. 3.607
RECTO. AR'! 1LLERIA ANTIAREA 

NUN. 73
ACERO GUIO (Victoriano), hijo d/ 

José y- de Maiía, natural de Zaragó. 
za, estado soltero, profesión pulidor, 
de 23 de años de edad, pelo castaño.
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celas al pelo, ojos pardos, nariz 
lecta, barba roma, boca regular, co- 
ior sano, frente despejada, aire mar 
cial, producción buena, señas parti
culares ninguna. Traje que usaba e’ 
procesado al desertar; de paño com
pleto. Domáciiiado últimamente en 
calle Mayor, número 57, Zaragoza, 
al cual se le siguen las causas nú
meros 234-54 y 243-54, por fraude y 
deserción, respectivamente, compare
cerá en el término de quince día-, 
. nte el Juez instructor del Regimien. 
¡o de Artillería Antiárea número 73, 
de guarnición en Zaragoza (Castillo 
<?e 1® Al ja feria, Cuartel de Santa Isa
bel) ante D. Fermín Arenas Arroyo, 
Juez instructor del Regimiento Ar
tillería Antiárea número 73, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Zaragoza, seis de julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

JUZGADOS DE 1.a IMTflNtIA 
Núm. 3.734

JUZGADO NUM. 1
D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número I de Zaragoza;
Hago,saber: Que én cumplimiento 

de providencia de ayer, dictada en 
tercería de dominio (mayor cuantía), 
formulada por D. Julián Abril Pascual 
contra D.» Pilar Gallel Bernad y 
D. Francisco López Llanot, por el 
presente se hace saber al nombrado 
demandado D. Francisco López, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
que su Procurador, D. Juan Guelbenzu 
Remano, ha .enunciado a represen
tarle, ya que carece de instrucciones 
y. datos precisos para contestar la 
demanda en el plazo concedido, aper
cibiéndole que si no da esas Instruc
ciones y facilita los datos necesarios 
será admitida dicha renuncia y pro
seguirá. el curso de los autos en re
beldía del demandado.

Dado en Zaragoza a nueve de Julio 
de mil novecientos cincuertta y cua
ti o.—Emilio Llopis Peñas.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.735 '
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número, 1 de Zaragoza;
Hago.saber: Que en este Juzgado, 

y a instancia del Procurador Sr. Gtiel- 
benzu Romano, en nombre de D. An
tonio Guardia Barenys, mayor de 
edad, casa.do, empleado de ferrocarri
les y vecino de Barcelona, que goza 
del beneficio de pobreza legal, se 
siguen autos de juicio declarativo de

mayor cuantía Sobre declaración de 
hijo legitimado por subsiguiente 
matrimonio de D. Antonio Guardia 
Barenys, hijo de Antonio Guardia y 
Teresa Barenys, y D? Eugenia Sán- 

■ chez Laborda, de su representado 
0. Antonio Guardia Barenys; y por el 
presente se llama y emplaza por se
gunda vez a todas aquellas personas 
aue pudieran considerarse perjudica
das con la pretendida declaración de 
lujo legitirhark), para que-en término 
de cinco días comparezcan en los 
autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Gado en Zaragoza a diez de julio 
dc mil novecientos cincuenta y cua
tro.—Emilio Llopis Peñas.—El Secre
tario, (ilegible).

' Núm. 3.716
JUZGADO NUM. 3

. Cédui-3 de citación
De. orden del Sr. Juez, y en virtud 

ne lo acordado en el sumarlo que se 
instruye con e’ número 174 de 1954, 
sobre estafa por hospedaje, se cita 
por medio dc la presente a Luis Car- 
doso González y Pilar Lancha García 
a fin de que cn término de cinco 
días, comparezcan ante este Juzgado 
para ser oídos tn el expresado su. 
mario como Inculpados, apercibién
doles que en otro caso les parará el 
perjuicio correspondiente.

Y para qw sirva de citación en 
forma, expido la presente en Zara
goza a once de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Se. 
cretario, Juan Sanz.

Núm. 3.717 
JUZGADO NUM. 3 .

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en virtud 

dp lo acordado en el sumarlo segui
do en este Juzgado con el número 
177 de 1954. í-obre estafa por hospe
da je, se dta' por medio de la pre
sente a Rafael Galindo Galindo a fin 
de que en término de cinco dias com
parezca ante este Juzgado para ser 
oído en el expresado sumario, aper
cibiéndole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio correspondiepte.

Y para que. sirva' de citación en 
forma, expido la presente en Zara
goza a once de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—-El Se
cretarlo, Juan Sanz.

Num. 3.720
JUZGADO NUM. 3

Cédula de .'ilación y notificación
De orden del Sr. Juez, y virtud 

de lo acordada en la ejecutoria dG 
13 causa 245 de 1952, sobre hurto, se 

cita por medio de la presente a los 
perjudicados Santiago y José-Luis 
Mora a fin de que en término d¿ 
cinco dias comparezcan ante est' 
Juzgado, y ai propio tiempo se les 
hace saber qué la lima. Audiencia, 
por sentencia de 12 de noviembre 
de 1943, dictada en la causa anotada, 
condenó ai p ocesado Manuel La torre 
Castel a la pena de cinco meses de 
arresto mayo-, accesorias y costas, 
y a que abone por via de indemni.’ 
zación a tos hermanos citados la 
cantidad de 240 pesetas.

Y para que sirva de citación y no
tificación en forma, expido la pre
sente en Zaragoza a trece de julio 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 3.721 '
JUZGADO NUM'. 3

Cédula de citación y notificación 
De orden del Sr. Juez, y en virtud 

de lo acordadc en la ejecutoria de 
la causa 103 de 1952, sobre abandono 
de familia, centra Servando-Pascual 
Soler Clemente, se cita por medio 
de la presenta a dicho penado a fin 
de que en término de cinco días 
comparezca a-ate este Juzgado, y al 
propio tiempo se le notifica que la 
lima. Audiencia, en sentencia de 
4 de marzo último, le condenó a la 
pena de cinco meses de arresto' ma- 
vor, multa dy 5.000 pesetas, priva. 
( ión de pa ti ió potestad sobre sus 
hijos, y de la autoridad marital.

Y para que sirva de citación y1 no
tificación en forma, Expido la pre. 
sente en Zaragoza a trece de julio 
de mil novecientos cincuenta y icua. 
tro.—El Secretario, Juan Sanz.-,

Núm. 3.779 .. ,
JUZGADO NUM. 2

. D. Francisco Jerez García, Magistra
do, Juez de primera instancia de! 
Juzgado número 2 de Zaragoza;

Hago saber: Que en diligencias 
preparatorias de ejecución promo
vidas por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rio ja contra otros y los cón
yuges D. Modesto Lázaro Arnal y 
D.* María Torres Pérez, que estu
vieron domiciliados en esta ciudad, 1 
ignorándose el que tengan eri la 
actualidad, he acordado publicar el 
presente edicto citando por segunda 
vez a los expresados cónyuges para 
que el di a 3 de agosto próximo, a las 
once horas, comparezcan ante este 
Juzgado para reconocer bajo jura
mento indeCisorio sus firmas estam. 
padas en las pólizas de préstamo 
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i^ricoia núms. 48 y 131/por 10.000 y 
20.000 pesetas, respectivamente, sus
critas en esta ciudad el 13 de agosto 
y i2 de septiembre de (949, aperci
biéndoles que de no comparecer serán 
declarados confesos en la legitimidad 
de tales firmas, a los efectos de des
pachar la ejecución.

Dado en Zaragoza a quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—Francisco Jerez.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.737
CALATAYUD

Por providencia del Juzgado de. 
primera instancia de Calatayud, dic
tada con esta fecha, se ha ordenado 
hacer público en. este “Boletín Ofi
cial”, y en cumplimiento del articulo 
71 del Reglamento de la Ley de Re
gistro Civil, que por D. Martin Ibarra 
Franco se ha promovido expediente 
para fa unión de sus apellidos, para 
formar en lo sucesivo uno solo, nom
brándose D. Martin Ibarra-Franco 
Aguírre, fundándose en que por sus 
amistades, relaciones profesionales, 
comerciales, etc., al dirigirse al so
licitante emplean sus apellidos Ibarra 
Franco como si fuese un solo apellido, 
y cuya petición se hace pública por 
medio de este edicto para que quienes 
se crean con derecho a oponerse a 
ella puedan comparecer en forma, 
formalizando dicha oposición dentro 
del plazo improrrogable de tres 
meses a contar de la Inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales.

Dado en Calatayud a doce de Julio 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez, (Ilegible).—El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.689
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. CeclMo Serena Velloso, Juez de 
Instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballereo y su partido;
Hago saber: Que para pago de 

costas impuestas a José TorraL 
bo Marín en sumario instruido con 
el número 46 de 1947, sobre aban- 
aono de, familia y escándalo, se sacan 
a la venta ea pública subasta por se
gunda vez y con la relaja del 25 por. 
100 los bicne.' que se describen en 
(I edicto de subasta inserto en e 
‘•Boletín OHcuiP* de la provincia co- 
r-espondiínte al día 8 de junio últi
mo, núm. 129, anuncio núm. 3.067

Para cuyo <«cto, que tendrá lugar 
(n la sala--aiidiencio de este Juzga
do, se ha señalado el día 31 da 
agosto próxima, a las doce de su 

mañana, y se hacen las mismas ad
vertencias y prevenciones legales 
que para la orimera subasta, excepto 
que no se admtirán posturas que no 
rubrán las dos terceras partes del 
avalúo, hecha ia rebaja del 25 po- 
100, por ser segunda subasta.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
nueve de julio de mil novecientcs 
cincuenta y cuatro.—El Juez, Cecilic 
Serena.—El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPAUS 
Núm. 3.701

JUZGADO NUM. 3
D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu

nicipal del Juzgado número 3 de. 
los de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición a que más abajo se hará men- 
cién se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y falto, copiados literal
mente, dicen asi:

"Sentencia.—En |a ciudad de Za
ragoza a 9 de julio de 1954. El 
Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
municipal del Juzgado número 3 de 
la misma; habiendo visto el presente 
proceso de cognición seguido entre 
partes, de una, como demandantes, 
D/ Blanca, D. Mariano, D.* María Je
sús y D? Dolores Palomar Bruned, 
asistida D.* B 1 a n c a de su esposo, 
D. Anselmo Loscertales, y D? Dolo
res, por ser menor de edad, por su 
tutor, el referido D. Anselmo Loscer- 
tales, representados todos por el 
Procurador Sr. Velasco Callizo; y de 
otra,-como demandados, las perso
nas desconocidas que se crean con de
recho a continuar en el arrendamien
to del piso 2.» de la casa número 40 
actual (52 antiguo) de la calle de Es
cuelas Pías, del que fueron arrenda
tarias las hermanas Orcástegul Cas- 
telló, ya fallecidas, en rebeldía di
chos demandados; y 0. Domingo 
Blanco Fernández y D. Francisco 
Garda Atanco, sobre resolución de 
contrato de arriendo, y---

"Fallo; Que estimando como estimo 
la demanda interpuesta por 0? Blan
ca, D. Mariano, D.‘ María Jesús y 
D? Dolores Palomar Bruned contra 
D. Domingo Blanco Fernández, 
D Francisco Garda Alance y a las 
personas desconocidas que se consi
deren con derecho a continuar el 

arrendamiento, debo declarar y de
claro resuelto el contrato de arren
damiento que venia existiendo entre 
los actores y las hermanas Orcásto- 
gui Castelló, referente al piso segun
de de la casa número 40 (antes 52) 
de la calle de Escuelas Pías, de esta 
ciudad; y debo de condenar y con
deno a los demandados D. Domingo 
Blanco Fernández y D. Francisco 
García Atanco, ocupantes del piso, a 
poner a libre disposición de ios de
mandantes el expresado piso dentro 
del plazo de seis meses, con aperci
bimiento de lanzamiento si asi no 
lo verifican; con imposición de costas 
a los demandados.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mámelo y firmo, Avelino Vi- 
las”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
¡as personas desconocidas que se con
sideren con derecho a continuar el 
arrendamiento que venía existiendo 
entre los actores y las hermanas Or- 
cástegui Castelló, respecto del piso 
objeto del juicio, cuyas personas se 
hallan en rebeldía, expido el presente 
en Taragoza a diez de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—Avt■■ 
lino Vilas. — P. S. M.: El Secretario, 
Emilio Miguel.

Núm. 3.771 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
De orden del señor Juez se cita e 

.os herederos desconocidos en r¿pre
sen tación de la herencia yacente de 
D. Félix Cerdá, que tuvo su domicilio 

. en esta ciudad (callex Bogiero, núme
ro 59, 2.» derecha), para que el <fla 
26 del corriente a las once de su ma
ñana, comparezcan ante este -Juz
gado municipal número 3, sito en 
Predicadores, 58, 2.9, para absolver 
posiciones formuladas contra dichos 
demandados en el juicio de cognición 
instado contra los mismos por D. Joa
quín Uriarte Vidal, sobre reclamación 
de cántidad.

Zaragoza, cinco de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Emilio Miguel.
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